



VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00207/INFOEM/IP/RR/2019.

Resumen del voto: 
1. Para responder a la solicitud de acceso a la información el Sujeto Obligado deberá verificar si esta corresponde a una facultad, competencia o función explícita o implícita y una vez que la información sea localizada, los servidores públicos habilitados deberán de valorar si se entrega en su totalidad, en versión pública o si es susceptible de clasificarse. 

2. Cuando el el Instituto determine que se trata de información confidencial, debe hacer del conocimiento del recurrente que el caso de que la resolución le cause algún perjuicio podrá interponer el recurso de revisión ante  Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mismo que puede iniciarse a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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I. [bookmark: _Toc1392333]Consideraciones Generales

3. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su sexta Sesión Ordinaria celebrada el del día trece (13) de febrero del año dos mil nueve, en el recurso de revisión interpuesto en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Nicolás Romero, procedimiento que le fue asignado el número de expediente 00207/INFOEM/IP/RR/2019.

4. La resolución determinó, ordenar al Sujeto Obligado atender la solicitud de información y hacer entrega del Acuerdo que apruebe el Comité de Transparencia mediante el cual clasifique como confidencial el documento en donde conste la ubicación, de acuerdo al plano manzanero del inmueble referido en la solicitud.

5. Asimismo, en el resolutivo QUINTO ordena hacer del conocimiento de la recurrente, que de conformidad con el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables; resolutivo, en el que la Ponencia resolutora omitió agregar los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública relativos a la interposición del recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

6. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular. 
II. [bookmark: _Toc1392334]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

7. En ejercicio del derecho constitucional que le asiste al particular, formuló solicitud de información dirigida hacia el Ayuntamiento de Nicolás Romero, en dicha solicitud planteó lo siguiente:

Solicitud 00110/NICOROM/IP/2018:
“La ubicacioon de acuerdo al plano manzanero, del inmueble que se identifica con el número de cuenta predial ----------------------, denominado Monte Bajo, ubicado ---------------------------------------------, municipio de -------------------, Estado de México.” (Sic).

8. El solicitante inconforme con la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“Interpongo en recurso de revisión por la falta de respuesta del sujeto obligado, al omitir atender el folio 00110/NICOROM/IP/2018, relativo a: “… que se me indicará de acuerdo a su mapa catastral, cuál es la ubicación del inmueble que tributa el pago del impuesto predial con el número de cuenta ----------------------------------------, y que se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, con el folio electrónico --------------, registrado en la partida ----, volumen ------, libro XXXXX, sección XXXXX” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
[bookmark: _GoBack]“…Con fundamento en los previsto en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental , interpongo en recurso de revisión por la falta de respuesta del sujeto obligado, al omitir atender el folio 00110/NICOROM/IP/2018, relativo a: “… que se me indicará de acuerdo a su mapa catastral, cuál es la ubicación del inmueble que tributa el pago del impuesto predial con el número de cuenta --------------------------, y que se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, con el folio electrónico ------------, registrado en la partida ---, volumen --------, libro XXXX, sección primera." Inmueble denominado: “Monte Bajo”, -----------------------------------------------------, Municipio de ----------------------, Estado de México…” (Sic)

9. Bajo esas consideraciones, se advirtió que los motivos aducidos por el recurrente, resultaban fundados pues efectivamente transcurrió el plazo para dar respuesta determinado por la Ley de la Materia, por lo que la Ponencia Resolutora procedió al análisis del recurso de revisión.

III. [bookmark: _Toc1392335]De la respuesta del Sujeto Obligado.

10. Como ya fue precisado, el Sujeto Obligado fue omiso en emitir una respuesta, constituyéndose así, lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

11. De igual forma, de acuerdo a las constancias en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se observa que el SUJETO OBLIGADO omitió remitir el informe justificado correspondiente, constituyéndose una indudable afectación al derecho de acceso a la información pública. 

12. Es necesario señalar que el Derecho de Acceso a la Información (DAI), tiene una justificación clara y precisa que se deriva de un aspecto de singular importancia, ya que lo que tratamos y pretendemos resolver consiste en el ejercicio de un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido.

13.  Por tanto, al tratar directamente con un derecho humano, todas las autoridades nos vemos impuestas del supremo mandato constitucional consistente en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos, de tal forma que cualquier esfuerzo que se haga en el sentido de cumplir con dicho mandato no resulta ocioso ni sobra sino demuestra el grado de compromiso de la autoridad con este aspecto toral de la reforma constitucional del 10 de junio de 2011.

14. En este sentido el Dr. Miguel Carbonell ha señalado que: “Queda claro, en consecuencia, que las obligaciones de promoción, respeto, protección y garantía de los derechos corren a cargo de todos los poderes, incluso considerando que algún nivel de gobierno tenga obligaciones reforzadas hacia ciertos derechos. A partir de tales deberes generales, podemos afirmar que las autoridades de todos los niveles de gobierno también tienen la obligación positiva de tomar todas las medidas que sean pertinentes para tutelar y hacer eficaz un derecho”.[footnoteRef:1] [1:  CARBONELL, MIGUEL. “Las obligaciones del Estado en el artículo 1º. de la Constitución mexicana” en CARBONELL, Miguel y SALAZAR, Pedro, coords. La reforma constitucional de derechos humanos. 2ª. Edición, México. Coed. Porrúa e Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2012. Pág. 68.] 


15. No sobra decir que, al actuar de esta forma, el Sujeto Obligado incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En este mismo sentido, debe considerarse que según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del Sujeto Obligado a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta, totalmente aplicable, el último mandato del mismo párrafo del artículo constitucional antes citado que establece la obligación del Estado Mexicano, de investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. 

16. Éste Órgano Garante, como institución pública que forma parte del Estado Mexicano y en cuya representación actúa al substanciar el recurso de revisión, como garantía secundaria, es decir, como remedio materialmente jurisdiccional ante las posibles afectaciones al derecho de acceso a la información, según el artículo 176 de la norma estatal antes citada, para reparar la violación al derecho humano de acceso a la información que se deriva del incumplimiento del Sujeto Obligado de garantizarlo a través de las respuestas que debe entregar a las solicitudes de acceso a la información, cumple con su alto deber de repararlo ordenando, en consecuencia, que el Sujeto Obligado responda a la solicitud de acceso a la información pública. 
IV. [bookmark: _Toc1392336]De la clasificación de la información. 

17. Para responder a la solicitud de acceso a la información en cuestión el Sujeto Obligado deberá de verificar si esta corresponde a una facultad, competencia o función explícita o implícita. Si no estuviera comprendida en éstas, bastará con que su respuesta señale lo anterior. Pero si la información corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, deberá de proceder, según lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, turnando la solicitud a todas las área competentes que cuenten o deban tener la información, con objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

18. Una vez que la información sea localizada, los servidores públicos habilitados deberán de valorar si se entrega en su totalidad, en versión pública o si es susceptible de clasificarse. 


19. En el recurso de revisión que nos ocupa, la ponencia resolutora determinó que la solicitud de origen, consiste en información que por mandato de Ley debe clasificarse como confidencial, por tratarse de información privada contenida en documentos de orden público que refieren a la vida privada y contiene datos personales y que por ende no son de acceso público, como lo son el domicilio particular y patrimonio, por lo que se ordenó entregar: “El Acuerdo que apruebe el Comité de Transparencia mediante el cual se clasifique como confidencial el documento en donde conste la ubicación, de acuerdo al plano manzanero del inmueble referido en la solicitud, en términos de lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
20. Sin embargo, es de señalar que la resolución que ahora se aprueba, se determina que se trata de información confidencial, actualizándose las condiciones precisadas por la fracción II del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en virtud de que se ordena clasificar como confidencial la información solicitada, sin otorgar al particular la posibilidad de acudir ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales mediante el recurso de inconformidad que puede iniciarse a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. Por tanto, considero que actuar como se propone en la resolución resulta una carga desproporcionada que limita su derecho, afecta el ejercicio de control popular de los actos de gobierno, debilita el debate público informado que, a la larga, sólo puede contribuir al fortalecimiento de la sociedad democrática.


JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
(Rúbrica)
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